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ol Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

. 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de paten‘cabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas. sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, lasnuevas maquinas, apa
raﬁbs,-instruméntos, procesos de fabricacidn, etc. La am-
pi;tud de conceptos previstos como paténtablea, ha llevado
al'legislador a aclarar (Aitﬂ} 46) que la enumeracién con-
teﬁida~an_diqho,cuerpo legal es buraménte ennnciativa Yy no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a 1os descubri-

hiqntéé de tipO’cientificov(ArtR. 47);

El Decreto de 26 de Diciqmb#é'de 1947, recoglendo

’1a Ordern ‘de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que tanbien serén patentables los 1nstrumentos, ob

:jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

' que son’ destinados, un beneficio o efeoto nnevo..y en defi-

nitiva'que cOnstituyan’una meJo?a”suétancial sobre 19 ante4 g
riornenxe conocido. ' ' . .
| | Puea bien, a tenor de 1o expussto, ¥ en'base al ar-

ticulado qne recoge los conceptoa expresados, debe conside-

' rarse, ‘que la invencién a que se reriere la presente memno=-

ria, constituye una novedad indnstrial, con caracteristicas
Yy ventadas que la hacen merecedora del privile~1o de explo~-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

-i los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-

jora efectiva y preéisamente coﬁprendida‘entre las enuncia-
das bor la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaceién arectada por la Orden de

-18 de Noviembre de 1935)
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Paeando a describir el objeto de la invenoién por

|1a cusl se solicita el presente privilegio de Modelo de Uti~

lidéd se hace constar que la finalidad dé la idea que vaﬁos

a describir es proporoionar al mercadc y al pﬁblioo en gene~
ral unaservo~direccién para veh;culos de Juguste que difiere
notablemente de los actuales dlsposltivos direccionales apli
cados en méviles de juguete, en tanto que la composicién de

aquel oonjunxo ofrece innnmerables venxajas tanto dirigidas

a la sencillez de su elaboraoién como a su integracién en el
orden industrial de fabricacién de vehioulos.

En tal sentido la servo-direccidn para veniculos -

de juguete que se solicita comprende un micromotor eléctrloo
relacionado con un sistema reductor de engranajes, se.carac-
teriza porque la dltima rueda dentada del sistema reductor -
yresenta axilmente acoPIado en qng de sus caras, al brazo —-
radial ae”una‘manivela;'oprimiéo 6oﬁfra dichéncara'pdr'un fé
sorte de expanaidn ooaxil a dicha rueda, estando dichg mani-
vela aplicada a un ojal del larguero mévil del paralelograma
de direccidn, de modo. que loa impulBOa eléctrioos polariza-—
dos que accionan al micromotor transmiten una oscilacién —
eléstica Yy selectiva a 1a manivela que cambia la direccién -
del vehiculo.

Con objeto de aclarar graficamenie la idea que se
describe, se aoompaﬁa a esta Memoria, como parte integrante
de la misma, un Juego de dibujos en 1os que se representa lo
siguientea ' '

uda donde Be observa el sistema reductor de engranes -1—'y =2

aooplada en una de sus caras —3- una manivela -4=, qQue resul

‘tacprimida contra dicha cara de la rueda dentada -2- por un

Le figura 18 muestra una vista en alzado secciong=|
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ifésorté de expansién ~5- coaxil & la repetida rueda y dispo-

ireferida rueda -2- la manivela —4- ¥ seilalandose en lineas -

|-8--

nina la rotacién mediante engranes de 1aa ruedas reductoras

| nivqlg -4- gquel gire de la propia rueda -2- determinard un
|movimiento en arco del corréspohdiente pivote extremo -6 -
:‘dge es solidario de agugllé palanca —4- provocando subgi-
v guieﬁfemgnté el desplazamiento del lérguero movil -8- del ég

1lla manivela por el 6rgano de reéorte expansor -5-.

niendo ajquellsa manivela de un pivote extremo -6- insertado -
en un ojal =T~ dispuento en el larguero m6vil del paralelogrﬁ
ma de direccién =8- ' ' '
' - La figura 2% la constituye una pLanificacl6n en ——
planta de la servo-direccién para vehiculoe de juguete obje-
to de esta memoria. En ella vemos las ruedaa == y=2- debida

mente engranadas hallandose montada sobre la caras -3- de 1la

de trazoa el reéorte -5 qué piééioha sobre aque;la manivelé
oﬁservahdose igualmente el pivote extremo ~6- solidario de -
la manivela ~4= cuyo pivote estd introducido en el ojal -~
previsto en el larguero m6v1l del paralelograma de direccién
De la descripeién: de los dibujos que antecede se -
deduce practlcamente la constitucién y el funcionamiento del,
objeto de 1a invenc16n, que es como sigue. ’

'Rl correspondiente giro del motor eléctrico deter-

-1- yf-2— en cuyo momento, al encontrarse montada eldstica—-

mente sobre’ la carg superior -3~ de agquella rueda ~2- la ma-

rglelograma de direccién al encqntrarsé4introdubido.el suso-
dicho pivdte -6- en el ojal =7~ sito en aquél,lérgueroz
La relacién entre 1a.manivela -4~ y la rueds -2- -

es eldstica y'viene dada por la présién_ejeréida sobre,aqueé
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descripcién para que cualquier persona perita en la materia
comprenda pérfeotamente la idea que se desea patentar, asi

|como las ventajas que de su realizacién industriel han de —-

lados son las siguientest

‘Juguete se elaboran a través de un proceso simplificado, en

| te un acoplamiento répido entre plezas, practlcable por mano

se presenta esta solicitud, pidlendo la explotacién exclusi-

,7# de la'idea descrita,Ade acuerdo con las consideraciones y

y . .
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No se considera necesario hacer mas extensa esta -

derivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos mas seig-

18,~ Sencillez de fabricaciém, por cuanto que los

elementos mecdnicos de la servo-direccién para vehiculos de

cuanto g fases operativas, que es determinante de-costps nuy
asequibles en general.
28,~ Facilidad de montaje, gracias a la organiza--

oién mecdnica de la servo-direcclén para vehiculos que permi

de obra no especializada, lo que se traduce en ahorros impor
tantee de tiempo y energfa, y '
38, - Novedad funcionsl, determinada por un movimie

t0 mecédnico qﬁe constitu&é un awance importante en la. técni-

ca aplicadava la fabricacién de jugueteé por el aliciente que

representa para la practlca en los juegos, por lo que es ev1

dente que el Modelo solicitado adquiere ung utilidad practi—

ca singular por el beneflcio‘o efecto nuevo que aporta a la
funcién a que se destina. ' ‘

Por todo ello, y para evitar posibles imitaclones

phptos que se desean-reivindicar,'Q§e’se'ooncretan en las p&|

ginse siguientess
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Hecha 1a descripcién a que se refiere la memoria

que antecede; es precisd insistir en qué‘los detalles de

‘realizacibn de 1la idea'expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequefias alteraciones. basadas siempre

,en los priocipios fundamentales de 1la idea, que son en esen
‘cia 1los que quedan reflejados eun los pérrafos de la descrip
‘¢ibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

' gobre Propiedad Industfidl,'estabiece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forﬁa, dimensiones,

proporciones y materias de umn objeto ya patentado” fijahdo

agi-él criterio del legislador en el sentido de que paten-

‘tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
‘e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para,'a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciongs,'pré-

Lsentarla como nueva y propia.

Este principio. en cuanto al alcance de la protec-

cién del objeto patentado se reriere,.se halla confirmado

POT numerosgas Sentencias del Tribunal Supremo, j entre -

fe1Tas,vcomd méa terminantes, en las de fechas 16 de Octubre

'de 1954, 2% de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Eastablecido e} concepto expreaado. en cuanto a la

‘ aﬁpjitud que debe darse a 1a proteccién solicitada, se re-

.dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con 10 que se ea+ab1ece eu el ﬁltimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, aintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES ‘ _
" En fesumeni el privilegio de explotaaién»axclugi;f
va que ge solicita,»recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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18- ‘SERVO-DIRECCION PARA VEHICULOS DE JUGUETE, -
que compfendiendo uﬁ micromotor eléctrico relacionado con un
sistema reductor de engranajes, se caracteriza porque la Ul
tima rueda dentada del sistema reductor presenta axilmente -
acoﬁlado en'una de sus caras, al brazo radial de una manive-
la, oprimido_contra dicha cara por un resorte de expansién -
coexil a dicha rueda, estendo dicha manivela aplicada a un
ojal del larguero mévil del paralelograma de direccién; de
modo que los impulsos eléctricos polarizados que accionan 8l
micromotor transmiten una oscilacién eldstica y selectiva a
la manivela que cambia la direccidén del vehiculo.

28,- Se reivindica por dltimo, como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita —
"SERVQQDIRECCION PARA VEHICULOS DE JUGUETE".

_ '&odo conforme queda descrito y feivindicado en la
presente Meuorla, que consta de siete pdginas mecenografia--

das y dibujos que se acompafian.

Madri?, 8 enero de 1.971

BERNARDO B3]
PePe
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Madrid, 8 de e 0 des 197 ]
BERNARDQ UNGRIA
b . , P
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